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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, autoriza otorgar un estímulo económico 
por el monto equivalente a una quincena de su sueldo, a las y los 
elementos de la Dirección Municipal de Protección Civil, Bomberos y 
Gestión Integral de Riesgos, en conmemoración de los Días del 
Personal Paramédico, Bombero y Brigadista. 

Que en la Sexagésima Primera Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha veinticuatro de junio de dos mil 
veintiséis en el Tercer Asunto del Orden del Día: Con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I párrafo primero, 
II párrafo primero y IV párrafos primero y último; 123, 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
122 párrafo primero, 125 párrafos primero y último y 128 
fracciones II, XII y XIV; 147 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 98 fracción XI de la Ley del Trabajo 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 2, 3, 27 
párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XVIII, XXXIX y 
XLVIII, 48 fracciones II y XXVI, 93, 95 fracción I y 144 Ter de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 15 fracción II y 19 de la 
Ley de los Cuerpos de Bomberos del Estado de México; 3 fracción 
LXIII, 292 Quintus fracción II incisos a) y b) del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios; 200 fracción XLVII; 251 
fracción I y 507 fracción XXXVII del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México. 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se autoriza otorgar un estímulo económico, como 
reconocimiento a su labor, a cada una y uno de los ciento treinta y un 
elementos operativos que se desempeñan como Paramédicos, 
Bomberos y Brigadistas adscritos a la Dirección Municipal de 
Protección Civil, Bomberos y Gestión Integral de Riesgos del Municipio 
de Tlalnepantla de Baz, por el monto equivalente a una quincena de 
su sueldo, de conformidad con el anexo que se adjunta a este acuerdo. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

SEGUNDO. Se instruye a la Oficialía Mayor, a la Tesorería Municipal 
y a las demás áreas competentes para que, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, realicen las acciones necesarias para 
otorgar el estímulo económico materia de este acuerdo y efectuar las 
gestiones administrativas y presupuestales correspondientes para su 
pago. 

TERCERO. Este acuerdo entrará en vigor a partir del día de su 
aprobación. 
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Acuerdo por el que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba la designación de la 
persona que ocupará el cargo de Jueza o Juez Cívico, así como de las 
personas que ocuparán los cargos de Secretaria Cívica o Secretario 
Cívico. 

Que en la Sexagésima Primera Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha veinticuatro de junio de dos mil 
veintiséis en el Cuarto Asunto del Orden del Día: Con fundamento 
en lo establecido por los artículos 1, 4 párrafo primero, 17, 21, 115 
fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 4, 5, 6, 112, 113, 115, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero, 128 fracciones II,  XII y XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracción XXXIX y XLVIII y 48 
fracciones II y XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 1, 2, 3, 4 fracción X, 7 fracciones II, III, IV, V y VI, 9, 10, 11, 
14 fracciones I y II, 16, 18 y 28 de la Ley de Justicia Cívica del 
Estado de México y sus Municipios; 110 fracción IV del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; Base Quinta y Sexta de la 
Convocatoria para participar en el proceso de selección para 
designar una plaza a ocupar el cargo de Jueza o Juez Cívico y 
hasta diez plazas a ocupar el cargo de Secretaria Cívica o 
Secretario Cívico. 

 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la designación de la persona que ocupará el 
cargo de Jueza  Cívica, así como de las personas que ocuparán los 
cargos de Secretaria Cívica o Secretario Cívico de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, en estricto orden de prelación:  

 

 Jueza Cívica 

1 Mitzi Paloma García Rodríguez 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

 

 Secretarias y Secretarios Cívicos 

1 Renata Blancas Santamaría 

2 Ingrid Ramírez González 

3 Mariana Flores Llanera 

4 Yair Dumars Ramírez Pacheco 

5 José Luis Pacheco Leobardo 

6 Paola Lizbeth Martín del Campo 

 

SEGUNDO. Cítese a las y los ciudadanos enunciados en el resolutivo 
primero de este acuerdo, para que rindan la protesta de ley e instruirles 
que se ocupen de las funciones conducentes a su cargo. 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno el acuerdo en cita. 

CUARTO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  
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